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EL CONSEJO DIRECTIVO DE LA AGENCIA DISTRITAL PARA LA EDUCACIÓN SUPERIOR, 

LA CIENCIA Y LA TECNOLOGÍA “ATENEA” 

En ejercicio de sus facultades legales y en especial las que confiere el numeral 4 del artículo 10 del 
Decreto Distrital 273 de 2020, y el Decreto Distrital 714 de 1996, artículo 11 del Decreto Distrital 

192 de 2021 y 
 

CONSIDERANDO 

Que el artículo 63 del Decreto Distrital 714 de 1996, "Por el cual se compilan el Acuerdo 24 de 1995 
y Acuerdo 20 de 1996 que conforman el Estatuto Orgánico del Presupuesto Distrital” establece que: 
“Cuando fuere necesario aumentar o disminuir la cuantía de las apropiaciones, cancelar las 
aprobadas o establecer otras nuevas, podrán hacerse las correspondientes modificaciones al 
presupuesto mediante traslados, créditos adicionales y la cancelación de apropiaciones (…).” 

 
Que de igual forma el artículo 64 del Decreto Distrital 714 de 1996, dispone que: 

 
"El Gobierno Distrital podrá reducir o aplazar total o parcialmente las apropiaciones 
presupuestales, en caso de ocurrir uno de los siguientes eventos: 

Que la Secretaría de Hacienda estimare que los recaudos del año puedan ser inferiores al 
total de los gastos y obligaciones contraídas que deban pagarse con cargo a tales recursos; 
o que no fueron aprobados los nuevos recursos por el Concejo o que los aprobados fueren 
insuficientes para atender los gastos a que se refiere el Artículo 347 de la Constitución 
Política; o que no se perfeccionen los recursos de Crédito autorizados. En tales casos el 
Gobierno podrá prohibir o someter a condiciones especiales la asunción de nuevos 
compromisos y obligaciones (…)” 

 
Que el artículo 1 del Decreto Distrital 273 de 2020, estableció que la Agencia Distrital para la 
Educación Superior, la Ciencia y la Tecnología “Atenea”, es una entidad pública de naturaleza 
especial, con personería jurídica, autonomía administrativa, financiera y presupuestal y patrimonio 
propio, adscrita al sector administrativo de coordinación de Educación. 

Que de conformidad con lo previsto en el artículo 8 del Decreto Distrital No. 273 de 2020, la Dirección 
de la Agencia Distrital para La Educación Superior, la Ciencia y la Tecnología “Atenea”, estará a 
cargo del Consejo Directivo y del director general. 

 
Que acorde con en el numeral 4 del artículo 10 del Decreto Distrital No. 273 de 2020, es función del 
Consejo Directivo: "Aprobar el proyecto de presupuesto anual de la Agencia, así como sus 
modificaciones." 

 
Que el numeral 5 del artículo 7 del Acuerdo 02 de 2021, del Consejo Directivo, reitera la misma 
competencia en cabeza de este órgano. 

Que el artículo 11 del Decreto Distrital 192 de 2021,"Por medio del cual se reglamenta el Estatuto 
Orgánico del Presupuesto Distrital y se dictan otras disposiciones" establece que: 

REGISTRO DISTRITAL • BOGOTÁ DISTRITO CAPITAL (COLOMBIA) • AÑO 58 • NÚMERO  7873 • PP. 1-4 • 2023 • DICIEMBRE • 44



ACUERDO No. 25 DE 2023 
30 DE NOVIEMBRE DE 2023 

Por el cual se efectúa una reducción en el Presupuesto de Gastos de Inversión de la Agencia Distrital 
para la Educación Superior, la Ciencia y la Tecnología “Atenea”, para la Vigencia Fiscal de 2023 

Cra 10 # 28-49. Torre A, piso 26. 
Bogotá D.C. – Colombia 
(601) 666 0006 
atencionalciudadano@agenciatenea.gov.co 
www.agenciaatenea.gov.co 

 

 

Página 2 de 4 

 
“Cuando fuere necesario aumentar o reducir la cuantía de las apropiaciones, además de lo 
establecido en el Estatuto Orgánico de Presupuesto Distrital, los establecimientos públicos 
deberán entregar a la Secretaría Distrital de Hacienda el Acuerdo de las Juntas o Consejos 
Directivos con el concepto previo favorable de la adición o reducción presupuestal solicitada. 

 
Parágrafo. Cuando se trate de modificaciones de gastos de inversión, se requerirá además que 
las entidades del Distrito cuenten con el concepto favorable de la Secretaría Distrital de 
Planeación.” 

Que el artículo 2 del Decreto Distrital 612 de 2022, por medio del cual se liquida el Presupuesto 
Anual de Rentas e Ingresos y de Gastos e Inversiones de Bogotá para la vigencia fiscal de 2023, 
expedido por la Alcaldesa Mayor de Bogotá, Distrito Capital, asignó la suma de QUINIENTOS 
TREINTA Y CUATRO MIL SEISCIENTOS SESENTA Y CINCO MILLONES QUINIENTOS 
SESENTA Y DOS MIL PESOS ($534.665.562.000) para financiar el presupuesto de la Agencia 
Distrital para la Educación Superior, la Ciencia y la Tecnología "ATENEA" en la vigencia fiscal 2023 
para Gastos de Funcionamiento e Inversión. 

Que en la distribución de apropiaciones presupuestales en los gastos de inversión para la vigencia 
2023, se registra el proyecto 7916 Consolidación del modelo de fortalecimiento de la ciencia, 
tecnología e innovación en Bogotá D.C. y tiene por objeto: Consolidar del Modelo de Fortalecimiento 
de Ciencia, Tecnología e Innovación de Bogotá D.C. que contribuya a posicionar a Bogotá como un 
hub de innovación y conocimiento. 

 
Que el proyecto 7916 tiene asignada una apropiación vigente a 31 de octubre de 2023, por la suma 
de SETENTA Y SIETE MIL OCHOCIENTOS NOVENTA Y NUEVE MILLONES SETECIENTOS 
SESENTA Y SEIS MIL SEISCIENTOS SESENTA Y CINCO PESOS ($77.899.766.665), distribuida 
en SETENTA Y DOS MIL SETECIENTOS CATORCE MILLONES SETECIENTOS SESENTA Y 
SEIS MIL SEISCIENTOS SESENTA Y CINCO PESOS ($72.714.766.665) de Recursos 
Administrados,  y  CINCO  MIL  CIENTO  OCHENTA  Y  CINCO  MILLONES  DE  PESOS 
($5.185.000.000) cuya fuente corresponde a los aportes del Distrito. 

Que, durante la ejecución del proyecto, se habían programado recursos por valor de DOCE MIL 
SEISCIENTOS SESENTA Y CUATRO MILLONES TRESCIENTOS SESENTA Y CUATRO MIL 
CIENTO SIETE PESOS ($12.664.364.107) para la suscripción de un convenio con la Secretaría 
Distrital de Desarrollo Económico -SDDE- por ser la entidad distrital responsable de formular la 
política pública para el fortalecimiento del sector empresarial y su entorno, mediante el uso productivo 
y la trasferencia de conocimiento en ciencia, tecnología e innovación, y también las entidades 
Corferias y la Cámara de Comercio de Bogotá -CCB. 

 
Que dicho convenio permitiría unir esfuerzos entre las partes, para adelantar las actividades 
requeridas para el desarrollo y puesta en funcionamiento del Campus de Ciencia, Tecnología e 
Innovación de Bogotá, con el cual se promoverá el fortalecimiento de las capacidades científicas, 
tecnológicas, de innovación y de emprendimiento de Bogotá-Región y del país. 

 
Que, a pesar del interés por ejecutar el Campus de Ciencia, Tecnología e Innovación, y debido a los 
procesos de conciliación entre las diferentes entidades participantes (SDDE, Atenea, Corferias y la 
CCB), generaron ajustes al cronograma inicialmente establecido el cual indicaba como plazo para la 
suscripción del convenio el mes de junio 2023. Por otra parte, los ajustes en torno al modelo de 
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gobernanza y el esquema de servicios alrededor del Distrito se demoraron más de lo esperado y 
considerando los plazos de la Ley de garantías, se estimó conveniente iniciar el mencionado 
convenio en la vigencia 2024. 

Que teniendo en cuenta la anterior situación, se hace necesario solicitar a la Secretaría Distrital de 
Planeación emitir concepto para la modificación presupuestal y a la Secretaría Distrital de Hacienda 
como entidad responsable de tramitar el respectivo Decreto ante la Alcaldía Mayor e incorporarlo en 
el Sistema de Información del Presupuesto Distrital, una reducción presupuestal en el proyecto 7916, 
por valor de DIEZ MIL CIENTO NOVENTA Y NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE 
($10.199.000.000). 

 
Que la modificación no tendrá un impacto negativo en la anualización de las metas ni en el 
cumplimiento del Plan de Desarrollo Distrital. Esto debido a que la Agencia con los recursos 
disponibles ha avanzado en la ejecución de programas y proyectos orientados hacia la promoción 
de la ciencia, la tecnología y la innovación, garantizando que las acciones programadas se lleven a 
cabo según lo planeado. 

Que la Secretaría Distrital de Planeación de conformidad con lo dispuesto en el parágrafo del artículo 
11 Decreto Distrital 192 de 2021, y atendiendo la solicitud realizada por la Agencia Atenea mediante 
oficio 2-2023-31423 del 30 de octubre de 2023, emitió concepto favorable a la reducción 
presupuestal con oficio 2-2023-115711 del 02 de noviembre de 2023, 

Que en sesión del 30 de noviembre de 2023 el Consejo Directivo emitió concepto previo favorable a 
la modificación presupuestal propuesta. 

Que, en mérito de lo expuesto, 
ACUERDA 

 
ARTÍCULO PRIMERO. - Emitir concepto favorable para reducir el presupuesto de Rentas e Ingresos 
de la Agencia Distrital para la Educación Superior, la Ciencia y la Tecnología ATENEA para la 
vigencia fiscal 2023, por valor de DIEZ MIL CIENTO NOVENTA Y NUEVE MILLONES DE PESOS 
M/CTE ($10.199.000.000), acorde con el siguiente detalle: 

 

Código Nombre Valor 

O1 INGRESOS 10.199.000.000 
O12 Recursos de Capital 10.199.000.000 
O1208 Transferencias de capital 10.199.000.000 

O120806 De otras entidades del gobierno general 10.199.000.000 

O120806002 Condicionadas a la adquisición de un activo 10.199.000.000 

O12080600214 Convenios entidades distritales 10.199.000.000 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: Emitir concepto favorable para reducir el presupuesto de Gastos e 
Inversiones de la Agencia Distrital para la Educación Superior, la Ciencia y la Tecnología ATENEA 
para la vigencia fiscal 2023, por valor de DIEZ MIL CIENTO NOVENTA Y NUEVE MILLONES DE 
PESOS MCTE ($10.199.000.000), acorde con el siguiente detalle: 
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Código Nombre Valor 

O2 Gastos 10.199.000.000 
O23 Inversión 10.199.000.000 
O2301 Directa 10.199.000.000 

O230116 Un Nuevo Contrato Social y Ambiental para la Bogotá del 
Siglo XXI 10.199.000.000 

O23011601 Hacer un nuevo contrato social con igualdad de 
oportunidades para la inclusión social, productiva y política 10.199.000.000 

O2301160124 Bogotá región emprendedora e innovadora 10.199.000.000 

O23011601240000007916 Consolidación del Modelo de Fortalecimiento de la Ciencia, 
Tecnología e Innovación en Bogotá D.C. 10.199.000.000 

 
ARTÍCULO TERCERO: Remitir copia del siguiente Acuerdo a la Subgerencia Financiera de la 
Agencia para que proceda a preparar la solicitud formal y demás documentación requerida por la 
Secretaría Distrital de Hacienda y siguiendo los procedimientos correspondientes, además de los 
trámites conducentes al registro en el sistema de información presupuestal. 

 
ARTÍCULO CUARTO: El presente Acuerdo rige a partir de la fecha de su publicación. 

 
COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

Dado en Bogotá D.C, a los 30 días del mes de noviembre de 2023 

 

DEIDAMIA GARCÍA QUINTERO JOSÉ MARÍA ROLDÁN RESTREPO 
Presidenta Consejo Directivo (E) Secretario Técnico Consejo Directivo 
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INSTITUTO DE DESARROLLO URBANO – IDU

RESOLUCIÓN Nº 5624
(30 de noviembre de 2023)

“Por medio de la cual se hace una delegación”

SGJ
202340500056246

Información Pública

RESOLUCIÓN NÚMERO 5624 DE 2023
“Por medio de la cual se hace una delegación”

EL DIRECTOR GENERAL DEL INSTITUTO DE DESARROLLO URBANO –IDU, 
en ejercicio de sus facultades legales y en especial las conferidas por los

artículos 209 y 211 de la Constitución Política; 12 de la Ley 80 de 1993; 9º de
la Ley 489 de 1998; 21 de la Ley 1150 de 2007, 17 del Acuerdo Distrital 19 de

1972 y 30 del Acuerdo 01 de 2009 del Consejo Directivo del IDU y,
 

CONSIDERANDO:
 
Que de conformidad con el artículo 209 de la Constitución Política “La función
administrativa está al servicio de los intereses generales y se desarrolla con
fundamento  en  los  principios  de  igualdad,  moralidad,  eficacia,  economía,
celeridad,  imparcialidad  y  publicidad,  mediante  la  descentralización,  la
delegación y la desconcentración de funciones”. 
 
Que el artículo 211 Constitucional estableció que corresponde a la Ley fijar las
condiciones para que las autoridades administrativas puedan delegar funciones
en sus subalternos o en otras autoridades. 
 
Que el artículo 12 de la Ley 80 de 1993, adicionado por el artículo 21 de la Ley
1150 de 2007, establece que “Los jefes y los representantes legales de las
entidades estatales podrán delegar total o parcialmente la competencia para
celebrar  contratos  y  desconcentrar  la  realización  de  licitaciones  en  los
servidores públicos que desempeñen cargos del nivel directivo o ejecutivo o en
sus equivalentes (…)”. 
 
Que el  artículo  9º  de  la  Ley 489 de  1998 prescribe  que:  “Las  autoridades
administrativas  en  virtud  de  lo  dispuesto  en  la  Constitución  Política  y  de
conformidad con la presente ley, podrán mediante acto de delegación, transferir
el  ejercicio  de  funciones  a  sus  colaboradores  o  a  otras  autoridades,  con
funciones afines o complementarias. Sin perjuicio de las delegaciones previstas
en leyes orgánicas, en todo caso, los ministros, directores de departamento
administrativo,  superintendentes,  representantes  legales  de  organismos  y
entidades que posean una estructura independiente y autonomía administrativa
podrán delegar la atención y decisión de los asuntos a ellos confiados por la ley
y los actos orgánicos respectivos, en los empleados públicos de los niveles
directivo y asesor vinculados al organismo correspondiente, con el propósito de
dar desarrollo a los principios de la función administrativa enunciados en el
artículo 209 de la Constitución Política y en la presente ley”. 
 

1
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RESOLUCIÓN NÚMERO 5624 DE 2023
“Por medio de la cual se hace una delegación”

Que los artículos 10º y 11 de la Ley 489 de 1998 señalan los requisitos de la
delegación  y  las  funciones  de  las  autoridades  administrativas  que  son
indelegables. 
 
Que el  Acuerdo 01 de 2009 del  Consejo  Directivo  del  IDU,  por  el  cual  se
expiden  los  Estatutos  del  Instituto  de  Desarrollo  Urbano,  en  su  artículo  30
faculta  al  Director  General  para  delegar  las  funciones,  que  considere
convenientes, en los servidores públicos del nivel directivo y asesor, conforme
a los criterios establecidos en la Ley 489 de 1998. 
 
Que las  funciones a  cargo del  Director  General  del  Instituto  se  encuentran
descritas en el artículo 29 del Acuerdo 01 de 2009 del Consejo Directivo del
IDU; artículos 5º de los Acuerdo 06 de 2021 y 02 de 2022 del Consejo Directivo
del  IDU,  y  en  la  Resolución  IDU  12649  de  2019  que  adopta  el  Manual
Específico de Funciones y de Competencias Laborales de la planta de personal
del Instituto. 
 
Que si  bien mediante el  artículo 24 de la Resolución IDU-7680 de 2022 se
encuentran las delegaciones en el Director Técnico de Predios, este Despacho
a través de este acto administrativo se permite realizar en el citado Director la
delegación  respecto  del  seguimiento  y  cumplimiento  del  Acuerdo  de
transacción  celebrado  entre  Instituto  De  Desarrollo  Urbano  y  Empresa  de
Telecomunicaciones de Bogotá S.A. E.S.P, firmado por sus representantes el
pasado 8 de noviembre de 2023,  con el objeto de acordar transigir la totalidad
de  las  diferencias  y  controversias,  renunciando  a  presentar  demanda  o
reclamación judicial o administrativa, ante cualquier jurisdicción relacionada con
el  predio  identificado  con  matrícula  50C-1713256.  Este  cumplimiento  entre
otras acciones, incluye adelantar los trámites de orden presupuestal, traslados
a que haya lugar conforme a la disponibilidad de recursos existentes y pago de
la  obligación,  recibo  del  predio  y  adelantar  las  gestiones  para  su
administración, mantenimiento y custodia.

Que en consecuencia este Despacho,

RESUELVE:

ARTÍCULO 1º. Delegar en el Director Técnico de Predios el cumplimiento
del  Acuerdo de transacción celebrado entre Instituto De Desarrollo Urbano y
Empresa  de  Telecomunicaciones  de  Bogotá  S.A.  E.S.P,  firmado  por  sus
representantes  el  pasado  8  de  noviembre  de  2023,  en  el  cual  se  acordó
transigir la totalidad de las diferencias y controversias, renunciando a presentar

2
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RESOLUCIÓN NÚMERO 5624 DE 2023
“Por medio de la cual se hace una delegación”

demanda  o  reclamación  judicial  o  administrativa,  ante  cualquier  jurisdicción
relacionada con el predio identificado con matrícula 50C-1713256. 

Este cumplimiento entre otras acciones incluye adelantar los trámites de orden
presupuestal, realizar los trámites relacionados con traslados a que haya lugar
ante la Oficina Asesora de Planeación conforme a la disponibilidad de recursos
existentes y pago de la obligación, recibo del predio y adelantar las gestiones
para su administración, mantenimiento y custodia.

ARTÍCULO 2º. Ordenar a la Subdirección General de Gestión Corporativa
la comunicación de la presente Resolución al Dr. Oscar Ramírez Marín Director
Técnico de Predios, así como enviar su PDF firmado y el Word a la Secretaría
Jurídica Distrital en cumplimiento del artículo 11 de la Resolución 104 de 2018
de la citada Secretaría para su incorporación en el Régimen Legal de Bogotá.
 
ARTÍCULO 3º. La  presente  Resolución  entrará  a  regir  a  partir  de  su
publicación en el Registro Distrital. 

Dada en Bogotá D.C., en Noviembre  30 de 2023.

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

DIEGO SANCHEZ FONSECA
Director General

Firma mecánica generada el 30-11-2023 05:08:07 PM autorizada mediante Resolución No. 400 de marzo 11 de 2021

Aprobó: GIAN CARLO SUESCÚN SANABRIA-Subdirección General Jurídica
Elaboró: CARLOS ALBERTO LOPEZ TORRES-Subdirección General Jurídica

3
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DECRETOS LOCALES DE 2023

ALCALDÍA LOCAL DE CIUDAD BOLÍVAR

DECRETO LOCAL Nº 012
(25 de julio de 2023)

“POR MEDIO DEL CUAL CREA EL CONSEJO LOCAL DE PAZ, RECONCILIACIÓN, CONVIVENCIA Y 
TRANSFORMACIÓN DE CONFLICTOS DE LA LOCALIDAD DE CIUDAD BOLÍVAR”
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DECRETO LOCAL Nº 014
(10 de octubre de 2023)

POR MEDIO DEL CUAL SE HACEN UNAS ACLARACIONES Y CORRECCIONES AL 
DECRETO LOCAL 017 DE 17 DICIEMBRE DE 2021 POR EL CUAL SE LIQUIDA EL 

PRESUPUESTO ANUAL DE INGRESOS Y GASTOS E INVERSIÓN DE LA ALCALDÍA LOCAL 
DE CIUDAD BOLÍVAR, PARA LA VIGENCIA FISCAL COMPRENDIDA ENTRE EL 1° DE 

ENERO Y EL 31 DE DICIEMBRE DE 2022.

DECRETO LOCAL
No. 014 de 2023

(10 OCTUBRE DE 2023)
POR MEDIO DEL CUAL SE HACEN UNAS ACLARACIONES Y CORRECCIONES AL
DECRETO LOCAL 017 DE 17 DICIEMBRE DE 2021 POR EL CUAL SE LIQUIDA EL
PRESUPUESTO ANUAL DE INGRESOS Y GASTOS E INVERSIÓN DE LA
ALCALDÍA LOCAL DE CIUDAD BOLÍVAR, PARA LA VIGENCIA FISCAL
COMPRENDIDA ENTRE EL 1° DE ENERO Y EL 31 DE DICIEMBRE DE 2022.

LA ALCALDESA LOCAL DE CIUDAD BOLÍVAR(E)

En uso de sus facultades legales y en especial la que le confiere Parágrafo del artículo
19 del Decreto 372 de 2010.

C O N S I D E R A N D O:

Que la alcaldesa local encargada de Ciudad Bolívar expidió el Decreto local 017 del 31
de diciembre de 2021 Por el cual se liquida el Presupuesto Anual de Ingresos y Gastos
e Inversión de la Alcaldía Local de Ciudad Bolívar, para la vigencia fiscal comprendida
entre el 1° de enero y el 31 de diciembre de 2022.

Que según el parágrafo del artículo 19 del Decreto 372 de 2010 cuando en el Decreto
de liquidación de presupuesto se presentan errores de transcripción, aritméticos,
numéricos, de clasificación y de ubicación, el alcalde local, de oficio, mediante Decreto
podrá enmendar tales errores.

Que es de aclarar que estos decretos fueron firmados y aprobados en cabeza de otros
ordenadores del gasto en las vigencias 2021 y 2022, en estos periodos fiscales no se
encontraba como ordenadora del gasto la alcaldesa Tatiana Piñeros Laverde

Que en el Decreto 017 de 2021 en su encabezado por error involuntario de
transcripción quedo “por el cual se liquida el presupuesto anual de ingresos y gastos e
inversión de la alcaldía local de Bosa”.

Que en su encabezado debe corregirse que es “por el cual se liquida el presupuesto
anual de ingresos y gastos e inversión de la alcaldía local de Ciudad Bolívar”..

Alcaldía Local de Ciudad Bolívar
Diagonal 62 Sur N° 20 F 20 Sur
Código Postal 111921
Tel 7799280
Información Línea 195
www.ciudadbolivar.gvo.co
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DECRETO LOCAL
No. 014 de 2023

(10 OCTUBRE DE 2023)
POR MEDIO DEL CUAL SE HACEN UNAS ACLARACIONES Y CORRECCIONES AL
DECRETO LOCAL 017 DE 17 DICIEMBRE DE 2021 POR EL CUAL SE LIQUIDA EL
PRESUPUESTO ANUAL DE INGRESOS Y GASTOS E INVERSIÓN DE LA
ALCALDÍA LOCAL DE CIUDAD BOLÍVAR, PARA LA VIGENCIA FISCAL
COMPRENDIDA ENTRE EL 1° DE ENERO Y EL 31 DE DICIEMBRE DE 2022.

Que, en mérito de lo expuesto,

DECRETA:

Artículo 1° Corregirse en su encabezado del decreto 017 de 201 que es “por el cual se
liquida el presupuesto anual de ingresos y gastos e inversión de la alcaldía local de
Ciudad Bolívar”.

ARTÍCULO 3. Toda la demás información contenida en el Decreto 017 de 2021 continua
vigente.

ARTÍCULO 4. El presente Decreto rige a partir de la fecha de su publicación y surte
efectos fiscales a partir del 1º. de enero de 2022.

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá D.C a los diez (10) días del mes de octubre de dos mil veintitrés
(2023).

TATIANA PIÑEROS LAVERDE
Alcaldesa Local de Ciudad Bolívar (E)

DIAGONAL 62 Sur N° 20 F 20 Sur
Código Postal 111921
Tel 7799280
Información Línea 195
www.ciudadbolivar.gvo.co
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DECRETO LOCAL Nº 016
(10 de octubre de 2023)

“POR MEDIO DEL CUAL SE EFECTÚA UNA MODIFICACIÓN INTERNA ENTRE GASTOS 
DE FUNCIONAMIENTO AL PRESUPUESTO DEL FONDO DE DESARROLLO LOCAL DE 

CIUDAD BOLIVAR PARA LA VIGENCIA FISCAL 2023”
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ALCALDÍA LOCAL DE ENGATIVÁ

DECRETO LOCAL Nº 017
(27 de noviembre del 2023)

“Por medio del cual se efectúa un Traslado Presupuestal en el Presupuesto de Gastos 
e Inversiones del Fondo de Desarrollo Local de Engativá para la vigencia fiscal 2023”.
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ALCALDÍA LOCAL DE ENGATIVÁ 
 

DECRETO LOCAL No. 017 
(27 de noviembre del 2023) 

 
“Por medio del cual se efectúa un Traslado Presupuestal en el Presupuesto de Gastos e Inver-

siones del Fondo de Desarrollo Local de Engativá para la vigencia fiscal 2023”. 

 
 

Alcaldía Local de Engativá 
Calle 71 No. 73 A – 44 
Código Postal: 111051 
Tel. 2916670 EXT. 2114-2814-2603 
Información Línea 195 
www.engativa.gov.co 
 

 
 

El ALCALDE LOCAL DE ENGATIVÁ (E) 
 

En ejercicio de sus atribuciones constitucionales y legales y en especial las que le confiere el Ar-
tículo 31 del Decreto 372 de 2010, el artículo 10 del Decreto 192 de 2021, y 

 
CONSIDERANDO: 

 
Que el artículo 31 del Decreto 372 del 30 de agosto de 2010, estipula sobre las Modificaciones 
Presupuestales:  
 

“Cuando fuere necesario aumentar o disminuir la cuantía de las apropiaciones, cancelar las aprobadas o 
establecer otras nuevas, podrán hacerse las correspondientes modificaciones al presupuesto mediante traslados, 
créditos adicionales, reducciones y suspensión temporal de apropiaciones, según lo siguiente: 
 
1. Traslado Presupuestal: Es la modificación que disminuye el monto de una apropiación para aumen-
tar, en la misma cuantía, la de otra del mismo agregado presupuestal o entre agregados presupuestales apro-
bados por la JAL. La disponibilidad de las apropiaciones para efectuar los traslados presupuestales, será 
certificada por el Responsable de Presupuesto del respectivo F.D.L. 
 
Los traslados presupuestales dentro del mismo agregado se harán mediante Decreto expedido por el Alcalde 
Local. Estos actos administrativos requerirán para su validez del concepto previo favorable de la Secretaría 
Distrital de Hacienda - Dirección Distrital de Presupuesto. Los traslados entre agregados presupuestales se 
aprobarán por la Junta Administradora Local previo concepto favorable del CONFIS Distrital, para lo cual 
el Alcalde Local deberá presentar el Proyecto de Acuerdo respectivo a la JAL. Todos los traslados de gastos 
de inversión requerirán del concepto previo favorable de la Secretaría Distrital de Planeación” (…). 

 
Que el artículo 10 del Decreto 192 del 2 de junio de 2021, determina las “Modificaciones al 
anexo del decreto de liquidación. Las modificaciones al anexo del Decreto de Liquidación de los órganos 
y entidades que hacen parte del presupuesto anual, incluidos los organismos de control, y los Fondos de Desarrollo 
Local que no modifiquen en cada sección presupuestal el monto agregado de sus apropiaciones de funcionamiento, 
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Continuación Decreto Local No. 017 del 27 de noviembre de 2023 

 
“Por medio del cual se efectúa un Traslado Presupuestal en el Presupuesto de Gastos e Inversiones del Fondo de 

Desarrollo Local de Engativá para la vigencia fiscal 2023”. 
 

 

Alcaldía Local de Engativá 
Calle 71 No. 73 A – 44 
Código Postal: 111051 
Tel. 2916670 EXT. 2114-2814-2603 
Información Línea 195 
www.engativa.gov.co 
 

servicio de la deuda e inversión aprobados por el Concejo de Bogotá D.C. y las Juntas Administradoras Locales, 
se harán mediante resolución expedida por el representante de la entidad respectiva o por decreto del Alcalde 
Local. En el caso de los establecimientos públicos del Distrito estas modificaciones al anexo del Decreto de Li-
quidación se harán por resolución o acuerdo de las Juntas o Consejos Directivos. 
 
Estos actos administrativos requieren para su validez del concepto previo y favorable de la Secretarla Distrital de 
Hacienda - Dirección Distrital de Presupuesto. Si se trata de gastos de inversión se requerirá, además, del concepto 
favorable de la Secretarla Distrital de Planeación”. 
 
El presente traslado presupuestal tiene en primer lugar el propósito de dar cumplimiento a las 
metas del PDL “Apoyar 241 MiPymes y/o emprendimientos culturales y creativos, con énfasis en jóvenes y 
población vulnerable”; “Revitalizar 244 MiPymes y/o emprendimientos potencializados dentro de las 
aglomeraciones económicas que fomentan el empleo con énfasis en jóvenes y población vulnerable y/o nuevas 
actividades económicas”; Promover en 176 MiPymes y/o emprendimientos sociales procesos de reconversión hacia 
actividades sostenibles, con énfasis en jóvenes y población vulnerable.”, y Promover en 277 MiPymes y/o 
emprendimientos sociales la transformación empresarial y/o productiva, con énfasis en jóvenes y población 
vulnerable”, las cuales hacen parte del proyecto de inversión 1598 “Engativá emprende, se 
transforma e innova”, y sobre el cual el Fondo de Desarrollo Local de Engativá suscribió 
Contrato No. 533 de 2023, sin embargo, se hace necesario efectuar adición y prórroga al 
mencionado contrato, con el ánimo de garantizar el fortalecimiento y formalización de las 
Pequeñas y Medianas Empresas (MiPymes) de la localidad de Engativá, mediante el incremento 
en la cantidad de MiPymes y /o emprendimientos culturales con procesos de formación 
(capacitación) y con estímulos económicos. 
 
En segundo lugar, para contribuir al cumplimiento a la meta del PDL “Implementar 33 Proyectos 
para el desarrollo integral de la primera infancia y la relación escuela, familia y comunidad”, la cual hace parte 
del proyecto de inversión 1588 “Educación Inicial: Bases sólidas para la vida en Engativá”, 
y al respecto el Fondo de Desarrollo Local de Engativá requiere los saldos libres de afectación 
presupuestal, los cuales se utilizarán para poder incluir dentro de las dotaciones programadas a 
las trece (13) instituciones educativas priorizadas, los elementos que fueron solicitados por cada 
una pero que no pudieron ser contemplados con el presupuesto inicial asignado. 
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“Por medio del cual se efectúa un Traslado Presupuestal en el Presupuesto de Gastos e Inversiones del Fondo de 
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En tercer lugar, para contribuir al cumplimiento de la meta del PDL “Implementar 4 acciones de 
fomento para la agricultura urbana.”, la cual hace parte del proyecto de inversión 1596 “Desarrollo 
sostenible y participación social”, el Fondo de Desarrollo Local de Engativá requiere los 
saldos libres de afectación presupuestal, los cuales se utilizarán para aumentar la cantidad de 
beneficiaros en el cumplimiento de las actividades derivadas de la iniciativa ciudadana “24468: 
“Huerta en casa”, priorizada para su ejecución durante la vigencia 2023. 
 
En cuarto lugar, para contribuir al cumplimiento a la meta del PDL “Atender 15.688 animales en 
urgencias, brigadas médico-veterinarias, acciones de esterilización, educación y adopción.”, la cual hace parte 
del proyecto de inversión 1613 “Engativá protectora de los animales”, el Fondo de Desarrollo 
Local de Engativá requiere los saldos libres de afectación presupuestal, los cuales se utilizarán 
para el cumplimiento a la iniciativa ciudadana ” 22666: Bienestar animal”, la cual fue priorizada en 
la fase II de presupuestos participativos, adelantada en el segundo semestre de 2022, cuyos 
resultados se ejecutan con cargo a los recursos de la vigencia 2023. Lo anterior, atendiendo a lo 
señalado en el Acuerdo 740 de 2019 y el Decreto 768 de 2019. 
 
Finalmente, para dar cumplimiento a las metas del PDL “Vincular 2.653 personas para la construcción 
de ciudadanía y desarrollo de capacidades para el ejercicio de derechos de las mujeres” y “Vincular 3.959 personas 
en acciones para la prevención del feminicidio y la violencia contra la mujer” la cual hace parte del proyecto 
de inversión 1616 “Más mujeres viven una vida libre de violencias en Engativá”, el Fondo 
de Desarrollo Local de Engativá suscribió Contrato No. 506 de 2023, sin embargo, se hace 
necesario efectuar adición y prórroga al mencionado contrato, con el ánimo de aumentar el 
número de personas beneficiarias, en cumplimento a las actividades derivadas de las iniciativas 
ciudadanas “20627: Labciv. mujeres y hombres libres en contra de las violencias hacia las mujeres”, y “21044: 
Labciv. mujeres visionarias y Autónomas” durante la vigencia 2023. 
 
Por tal razón, el presente traslado busca contar con los recursos necesarios para garantizar el 
cumplimiento de los propósitos antes mencionados y en el marco del Plan de Gestión de la 
entidad en metas relacionadas en los proyectos: 1598 “Engativá emprende, se transforma e innova”, 
1588 “Educación Inicial: Bases sólidas para la vida en Engativá”, 1596 “Desarrollo sostenible y participación 
social”, 1613 “Engativá protectora de los animales”, y 1616 “Más mujeres viven una vida libre de violencias 
en Engativá”. 
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Que revisada la Ejecución Presupuestal de la vigencia 2023, con corte al 31 de octubre, se 
encuentra que el siguiente rubro presupuestal del Fondo de Desarrollo Local de Engativá cuenta 
con saldo disponible, así: “023011605550000001622 - Participación ciudadana para el desarrollo social” 
por la suma de $3.193.540.018, por un valor de Inversión Directa de Tres Mil Ciento Noventa 
y Tres Millones Quinientos Cuarenta Mil Dieciocho Pesos ($3.193.540.018) M/Cte., 
donde Fondo de Desarrollo Local de Engativá cuentan con recursos disponibles, por tal razón 
es necesario efectuar un traslado presupuestal por un valor total de TRES MIL CIENTO 
NOVENTA Y TRES MILLONES QUINIENTOS CUARENTA MIL DIECIOCHO 
PESOS ($3.193.540.018) M/CTE. 
 
Que la Administración Local requiere aumentar la apropiación presupuestal de los siguientes 
rubros presupuestales de Gastos de Inversión: “023011601060000001598 - Engativá emprende, se 
transforma e innova” por un valor de $989.211.339, para efectuar adición y prorroga al contrato 
533 de 2023, para lo que se requiere efectuar el presente traslado de recursos que 
complementarán los recursos disponibles en el rubro y permitirán ampliar la cantidad de 
beneficiarios del contrato; “023011601120000001588 - Educación Inicial: Bases sólidas para la vida en 
Engativá” por la suma de $510.882.400, para efectuar adición y prorroga al contrato 498 de 2023, 
para lo que se requiere efectuar el presente traslado de recursos que complementarán los recursos 
disponibles en el rubro y permitirán ampliar la dotación contemplada para cada Institución 
Educativa priorizada para la vigencia 2023, “023011601240000001596 - Desarrollo sostenible y 
participación social” por un valor de $944.359.724, para efectuar adición y prorroga al contrato 507 
de 2023, para lo que se requiere efectuar el presente traslado de recursos que complementarán 
los recursos disponibles en el rubro y permitirán ampliar la cantidad de beneficiarios del contrato, 
y una mejor ejecución de la iniciativa ciudadana “24468: Huerta en casa”; 
“023011602340000001613 - Engativá protectora de los animales”; por la suma de $359.908.955, para 
efectuar adición y prorroga al contrato 485 de 2023, para lo que se requiere efectuar el presente 
traslado de recursos que complementarán los recursos disponibles en el rubro y permitirán 
ampliar la cantidad de animales atendidos con el contrato, en concordancia con la iniciativa 
ciudadana “22666: Bienestar animal”; y el “023011603400000001616 - Más mujeres viven una vida libre 
de violencias en Engativá” por un valor de $389.177.600, para efectuar adición y prorroga al contrato 
506 de 2023, para lo que se requiere efectuar el presente traslado de recursos que 
complementarán los recursos disponibles en el rubro, y permitirán ampliar la cantidad de 
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beneficiarios del contrato y realizar una mejor ejecución de las iniciativas ciudadanas “20627: 
Labciv. mujeres y hombres libres en contra de las violencias hacia las mujeres”, y “21044: Labciv. mujeres 
visionarias y Autónomas”, es así como se acreditará o adicionará estos rubros presupuestales por la 
suma de TRES MIL CIENTO NOVENTA Y TRES MILLONES QUINIENTOS 
CUARENTA MIL DIECIOCHO PESOS ($3.193.540.018) M/CTE. 
 
Que la Administración para efectos de llevar a cabo la ejecución de los anteriores rubros, requiere 
la suma de TRES MIL CIENTO NOVENTA Y TRES MILLONES QUINIENTOS 
CUARENTA MIL DIECIOCHO PESOS ($3.193.540.018) M/CTE. 
 
Que mediante oficio No. 2-2023-119817 del 21 de noviembre de 2023, la Secretaría Distrital de 
Planeación, emite concepto previo y favorable para el traslado presupuestal relacionado con los 
gastos de inversión. 
 
Que mediante oficio No. 2023EE466811O1 del 27 de noviembre de 2023, la Dirección Distrital 
de Presupuesto, emitió concepto de viabilidad considerando que el Fondo de Desarrollo Local 
efectuó los estudios técnicos, legales y financieros exigidos para realizar el ajuste presupuestal 
mediante la cual se efectúa un traslado del agregado de Inversión de la vigencia 2023, por valor 
de TRES MIL CIENTO NOVENTA Y TRES MILLONES QUINIENTOS 
CUARENTA MIL DIECIOCHO PESOS ($3.193.540.018) M/CTE. 
 
Que, en mérito de lo anteriormente expuesto, 
 
 

DECRETA: 
 
Artículo 1º. Efectúese el siguiente contracrédito al Presupuesto de Gastos e Inversiones de la 
vigencia 2023 del Fondo de Desarrollo Local de Engativá, conforme al siguiente detalle: 
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CÓDIGO CONCEPTO CONTRA-
CRÉDITOS 

O2 GASTOS 3.193.540.018 
O23 INVERSIÓN 3.193.540.018 
O2301 DIRECTA 3.193.540.018 

0230116 Un Nuevo Contrato Social y Ambiental 
para la Bogotá del Siglo XXI 3.193.540.018 

023011605 
Construir Bogotá Región con gobierno 
abierto, transparente y ciudadanía cons-
ciente 

3.193.540.018 

02301160555 Fortalecimiento de Cultura Ciudadana y 
su institucionalidad 3.193.540.018 

023011605550000001622 Participación ciudadana para el desarrollo social 3.193.540.018 

TOTAL CONTRACRÉDITOS 3.193.540.018 

 
 
Artículo 2º. – Efectúese los créditos al Presupuesto de Gastos e Inversiones de la vigencia 2023 
del Fondo de Desarrollo Local de Engativá, conforme al siguiente detalle: 
 

CÓDIGO CONCEPTO CRÉDITOS 

O2 GASTOS 3.193.540.018 
O23 INVERSIÓN 3.193.540.018 
O2301 DIRECTA 3.193.540.018 
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CÓDIGO CONCEPTO CRÉDITOS 

0230116 Un Nuevo Contrato Social y Ambiental 
para la Bogotá del Siglo XXI 3.193.540.018 

023011601 
Hacer un nuevo contrato social con igual-
dad de oportunidades para la inclusión so-
cial, productiva y política 

2.444.453.463 

02301160106 Sistema Distrital del Cuidado 989.211.339 
023011601060000001598 Engativá emprende, se transforma e innova 989.211.339 

02301160112 Educación inicial: Bases sólidas para la 
vida 510.882.400 

023011601120000001588 Educación Inicial: Bases sólidas para la vida en En-
gativá 510.882.400 

02301160124 Bogotá región emprendedora e innovadora 944.359.724 
023011601240000001596 Desarrollo sostenible y participación social 944.359.724 

023011602 
Cambiar nuestros hábitos de vida para re-
verdecer a Bogotá y adaptarnos y mitigar 
la crisis climática 

359.908.955 

02301160234 Bogotá protectora de los animales 359.908.955 
023011602340000001613 Engativá protectora de los animales 359.908.955 

023011603 
Inspirar confianza y legitimidad para vivir 
sin miedo y ser epicentro de cultura ciuda-
dana, paz y reconciliación 

389.177.600 

02301160340 
Más mujeres viven una vida libre de violen-
cias, se sienten seguras y acceden con con-
fianza al sistema de justicia 

389.177.600 
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CÓDIGO CONCEPTO CRÉDITOS 

023011603400000001616 Más mujeres viven una vida libre de violencias en En-
gativá 389.177.600 

TOTAL CRÉDITOS 3.193.540.018 
 
Artículo 3º. – Comunicación. Una vez expedido el presente Decreto, comuníquese inmediata-
mente el contenido de este a la Secretaría Distrital de Hacienda – Dirección Distrital de Presu-
puesto y la Secretaría Distrital de Planeación, para lo de su competencia. 
 
Artículo 4º. – Publicación. Publíquese el presente Decreto en la Gaceta Distrital, de conformi-
dad con el artículo 65 de la Ley 1437 de 2011. 
 
Artículo 5º. – Vigencia y Derogatorias. El presente Decreto rige a partir de la fecha de su publi-
cación. 

 
COMUNIQUESE, PUBLIQUESE Y CUMPLASE 

 
Se expide en Bogotá D.C. a los veintisiete (27) días del mes de noviembre de dos mil veintitrés 
(2023). 

 
 
 
 
 

ALFY ROSAS SÁNCHEZ 
Alcalde Local de Engativá (E) 
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